RES. 3968/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007405, Ent. N° 5736/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 787 / SEPAE / 2016 para la concesión de la explotación de un supermercado en el Parque Nacional de Santa Teresa, con local en la zona de La Moza, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año 2018;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de setiembre de 2016, se presentaron las firmas: Sandra Verónica González Montes de Oca, Mauricio Cardozo Rodríguez, Redin Pereira da Terra Silvera, Sharon Katiuska Fontes Bobadilla y Franklin Marcelo Acosta da Silva ; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 27 de setiembre de 2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado a la firma Mauricio Cardozo Rodríguez, por ser la oferta más conveniente desde el punto de vista económico, por un canon total por el período de $ 1.560.000 impuestos incluidos en efectivo, más las reformas en el local descriptas en la oferta; 
3) que consta Resolución adoptada por el Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 12 de octubre de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional el control de la versión de lo recaudado en el rubro que corresponda;

2) Comunicar al Contador Auditor; y 

3) Devolver las actuaciones.
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